
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2019 02551 

 

Se rehace la liquidación de costas practicada por la secretaría, dado que no 

se incluyó el valor total de las notificaciones y comunicaciones remitidas. 

 

En consecuencia, tal cuenta quedará así: 

 
Agencias en derecho .……………………………………… $1.229.614,oo 
Notificaciones.………………………………………………... $      91.005,oo 
Total …………………………………………………………….. $1.320.619,oo 
 
Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rehacer la liquidación de costas. 

 

SEGUNDO:  Aprobar la liquidación de costas en la suma de 

$1.320.619,oo.+ 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

John Sander Garavito Segura 

Juez Municipal 

Civil 76 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-129 de 4 de agosto de 2021 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72b9eb84ea0d71f551483ee30de217add568164798f62b59f0bedfbf0ab71f66 

Documento generado en 03/08/2021 04:46:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


